
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2018-01394 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 13 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 15), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c62bd3921720a35c78073144572e46d0f6cf9ff2dbc0941ec255b1e559254b3

Documento generado en 10/11/2023 02:14:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2019-01129 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 2 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Frente a la solicitud del cuaderno de medidas cautelares, el acceso al 
expediente se trámite y remite directamente por la secretaría del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3775e99654aa71d39e49169ab1906877eed9efc689f6a09d3e0615d66f5ba7b

Documento generado en 10/11/2023 02:14:25 PM
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2019-01260 
 
 

Acorde con los documentos puestos en conocimiento por el Centro De 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición De La Fundación Liborio Mejía 
Sede Bogotá, referente al trámite de negociación de deudas persona natural 
no comerciante, iniciado por el demandado Francisco Antonio Guerrero 
Guzmán, y de conformidad con lo reglado en el Art. 545 en consonancia con 
el Art. 548 del C.G. del P., se dispone: 
 

Decretar la suspensión del presente proceso a partir de la fecha, hasta tanto 
se verifique cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago sobre el 
proceso que cursa ante la citada entidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3db4c5ee375153180a9a09106f092c2c3761093dd000dcce919a284f6eb4820
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2019-02009 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 2 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Revisada la liquidación de costas obrante a pdf 5, de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 

MODIFICA para cambiar el valor por concepto de envío correo por la suma 

de $33.500. Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $133.500.oo.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f34d0fa572d98560b27ed6ae14970f29bb89639889468570c998f3a05b2b89b5
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref-2019-02133 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en escrito que 
precede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real promovido por el Banco Davivienda S.A. contra Angie Lorena 
Vidal Lamprea, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, previas las constancias del caso. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcaebe1a87a8441b4e43e79d6653ca3e9bd2a234ab4953fc2c742b035134a82c
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2019-02300 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a pdf. 6 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdf40e00ad3706fef753b597fa21198e21a4e0a8b0c7e92dff08d50e73088b3c
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2020-00247 
 
 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito acorde se libró la orden de apremio, por los 
valores allí indicados y separando el capital de cada una de las cuotas 
causadas con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellas. Además, deberá separarse el capital 
acelerado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47414b3ab34b9ac71d68b5eca63f1134284f1a7f69427a91be2fd5c2be10ff13
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2020-00473 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 54 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 57), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7844e6ac2decb98ba28093a486f94978e10081b6f21c2e525381355da5b59dee

Documento generado en 10/11/2023 02:14:32 PM
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

Ref-2020-00559 
 
 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito acorde se libró la orden de apremio, 
excluyendo las agencias en derecho y las costas que ya se encuentran 
liquidadas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9458fee1726e6a43940c07bf606f895bf491067cd701e921331e2982b0c5aec2

Documento generado en 10/11/2023 02:14:33 PM
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref-2020-00583 
 
 

El despacho se abstiene de resolver sobre la liquidación de crédito, toda vez 
que no se ha proferido ninguna providencia que ordene seguir adelante con 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a324942cd9f4ad8e99fd424a7c3363b7c51377cf2ed47c34fc5266fb9b30a9bc
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref-2020-00602 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

2. Se reconoce personería al abogado Fabián Leonardo Rojas Vidarte como 
apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido (Pdf. 
27). 
 

3. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 21 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

4. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 30), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f7424f0f3fcb279b6455d8a1cf8e49d448b7eb7b6f5b53cadab48ff369bf81a
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref-2020-00621 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 18 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 21), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5f5006e969fa8bb3fc3bad6ab64804876e08195f587776e7436e8f2b4ae8317
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref-2020-00842 
 
 

1. En atención al escrito allegado al correo electrónico institucional de este 
despacho por el señor Manuel Jesús Rodríguez García, se le pone de presente 
al memorialista que el derecho de petición previsto en el artículo 23 de la 
Carta Política, no procede cuando con él se busca propiciar de las autoridades 
judiciales información de los asuntos de que aquellas conocen, en razón a que 
los procesos adelantados ante los jueces tienen establecidos unos 
procedimientos dispuestos en la ley, por consiguiente, es en el marco de éstos 
que las solicitudes elevadas por las partes e intervinientes deben resolverse, 
y no a través de la prerrogativa en comento. 
 

2. No obstante, se le informa al memorialista que la entrega del dinero se 
realizó a la cuenta que fue informada al despacho.    
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref-2021-00093 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito acorde se libró la orden de apremio, por los 
valores allí indicados y separando el capital de cada una de las cuotas 
causadas con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellas. Además, deberá separarse el capital 
acelerado. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 41), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3705d05c34914b9818d842e74dab5a9112fbb0b2336464287a487c58e59172cd
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2022-00224 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 39 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 43), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref-2022-00487 

 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito acorde se libró la orden de apremio, por los 
valores allí indicados y separando el capital de cada una de las cuotas 
causadas con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellas. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 29), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2022-00626 
 
 

El Despacho comisorio que precede, incorpórese a los autos y póngase en 
conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Ref-2022-01057 
 
 

Se rechaza la documental aportada, dado que en el citatorio hizo mención al 
art. 291 del C.G.P., pero a su vez al art. 8º de la Ley 2213, que aunque tienen 
la misma finalidad, su tramitación es diferente. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref-2022-01560 

 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 14 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 17), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref-2023-01153 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40226977 denunciado como de propiedad de la 
ejecutada. 
 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref-2023-00378 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 19 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 22), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref-2023-01634 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Apórtese los documentos base de la ejecución, toda vez que en el poder, la 
demanda y el certificado de tradición del inmueble objeto del presente asunto 
señalan como acreedora a Luz Mery Real Rodríguez, y el pagaré y la Escritura 
Publica obligan a Luz Mary Real Rodríguez. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a483950539c68a560c9e597c7592560dadc2d9219078e4454090f280360f2f98
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref-2023-01636 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Popular S.A., contra Dugar Enrique Morales Martínez, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 07003800001978 
 

1. $38.820.657.00 por capital acelerado. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
26 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $3.981.937.00 por intereses de plazo. 
 

4. $2.238.903,00 correspondiente a las cuotas en mora de 5 de enero a 5 de 
octubre de 2023. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Diana María Uribe Téllez como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo 2023-01637 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Diana 
Solange Pineda García con fecha de expedición reciente, dado que el adosado 
indica que “actuará como Administrador y Representante Legal durante el 
periodo del 18 de mayo de 2019 hasta nuevo nobramiento”, expedido el 
29/06/2021. 
 
2. Arrímese el poder conferido actualizado, ya que el adjuntado tiene como 
fecha de presentación personal el 28 de enero 2019. 
 
3. Acredítese en debida forma que la asamblea general del centro comercial 
aprobó el cobro como expensa común de los rubros denominados “otros 
conceptos”. 
 
4. Inclúyase en la demanda el domicilio del demandado y de la representante 
legal actora. 
 
5. Infórmese la dirección física y electrónica que posee la representante legal 
de la copropiedad para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref-2023-01638 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Renting Colombia S.A.S., contra Harold Leal Granobles, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 331194 
 

1. $ 8.497.317,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de octubre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a ALIANZA SGP S.A.S., como apoderada judicial de la 
parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo 2023-01639 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el poder conferido actualizado, ya que el adjuntado tiene como 
fecha de presentación personal el 28 de enero 2019. 
 
2. Acredítese en debida forma que la asamblea general del centro comercial 
aprobó el cobro como expensa común del rubro denominado “parqueadero o 
ascensor privado”. 
 
3. Ajústese las pretensiones referidas en la demanda conforme la literalidad 
de lo certificado en el documento aportado como base de la ejecución. 
 
4. Inclúyase en la demanda el domicilio de los demandados. 
 
5. Señálese en forma separada las direcciones físicas que los demandados 
poseen para recibir notificaciones personales, así mismo, infórmese sus 
direcciones electrónicas. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref-2023-01640 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Apórtese el poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que en el 
mandato aportado se confirió para demandar a Katyerine Bolaño Bolaño, y 
en el pagaré base de la ejecución se obligó Katerine Bolaño Bolaño. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo 2023-01641 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Infórmese la dirección electrónica que posee el demandado para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref-2023-01642 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de R.V. Inmobiliaria S.A. contra Edison David Pabón Capacho y Roger Camilo 
Gómez Pabón, por los siguientes conceptos: 
 

1. $3.270.000 por el canon de septiembre de 2023. 
 

2. $3.270.000 por el canon de octubre de 2023. 
 

3. $3.270.000,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado, dado que la pena no puede exceder al monto de la pretensión 
principal, conforme lo previsto en el inciso 2º del artículo 867 del Código de 
Comercio.  
 

4. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2023-01643 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Seguros Comerciales Bolívar S.A., en calidad de subrogatario de Uraki 
Inmobiliaria S.A.S. contra Carolina Andrea Medina Cano por los siguientes 
conceptos: 
 

1. $ 1.900.000,00 por el canon de noviembre de 2022. 
 

2. $ 1.900.000,00 por el canon de diciembre de 2022. 
 

3. $ 1.900.000,00 por el canon de enero de 2023. 
 

4. $ 1.900.000 por el canon de febrero de 2023. 
 
5. $ 1.900.000,00 por el canon de marzo de 2023. 
 
6. $ 1.900.000,00 por el canon de abril de 2023. 
 
7. $ 1.900.000,00 por el canon de mayo de 2023. 
 
8. $ 1.900.000,00 por el canon de junio de 2023. 
 
9. $ 1.900.000,00 por el canon de julio de 2023. 
 
10. $ 2.149.280,00 por el canon de agosto de 2023. 
 
11. $ 2.149.280,00 por el canon de septiembre de 2023. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Diana Julieth Casas Ortiz como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

 



NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref-2023-01644 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por RV Inmobiliaria S.A., contra Jhon Sebastián 
Pinzón Gutiérrez.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: a97ddcf2a75a84eb6266ec4bfa5cebc7752e4301c40307b5a9ab9c808f0ae9c6

Documento generado en 10/11/2023 02:14:59 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2023-01645 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese el domicilio del demandado pues indica “domiciliado(a) en PUERTO 
BERRIO (…)”, y a su vez, menciona “(…) BARRANCABERMEJA (SANTANDER ) 
y DG 14 # 56 - 22 TO 1 AP 702 BR BOCA PRADERA REAL MINAS - 
BUCARAMANGA ( SANTANDER )”. 
 
2. Arrímese la Escritura Pública 22.456, toda vez que, el link 
https://drive.google.com/drive/folders/1sGloqkIZwOEpT1Vvyz7oKOROt11Li3
xR?us p=sharing no deja visualizar los documentos descritos. 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref-2023-01646 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Grupo Jurídico Deudu S.A.S., como endosatario del Banco BBVA contra 
Erlin José Beleño Pinedo, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 0013001589616221824 
 

1. $ 14.940.000,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de octubre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez, como apoderado 
judicial y representante legal de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2023-01647 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de José Isidro Gil Mojica contra Jenny Paola Rodríguez Lobatón y Luis Martínez 
Quintero por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 64.130,00 por saldo canon de agosto de 2021. 
 

2. $ 1.030.410,00 por el canon de septiembre de 2021. 
 

3. $ 1.030.410,00 por el canon de octubre de 2021. 
 

4. $ 1.102.539,00 por el canon de noviembre de 2021. 
 

5.  $ 1.102.539,00 por el canon de diciembre de 2021. 
 
6. $ 1.102.538,00 por el canon de enero de 2022. 
 
7. $1.102.538,00 por el canon de febrero de 2022. 
 
8. $1.102.538,00 por el canon de marzo de 2022. 
 
9. $1.102.538,00 por el canon de abril de 2022. 
 
10. $1.102.538,00 por el canon de mayo de 2022. 
 
11. $1.102.538,00 por el canon de junio de 2022. 
 
12. $1.102.538,00 por el canon de julio de 2022. 
 
13. $1.102.538,00 por el canon de agosto de 2022. 
 
14. $1.102.538,00 por el canon de septiembre de 2022. 
 
15. $1.102.538,00 por el canon de octubre de 2022. 
 
16. $1.179.716,00 por el canon de noviembre de 2022. 
 
17. $1.179.716,00 por el canon de diciembre de 2022. 
 
18. $1.179.716,00 por el canon de enero de 2023. 
 
19. $1.179.716,00 por el canon de febrero de 2023. 
 
21. $1.179.716,00 por el canon de marzo de 2023. 
 



22. $1.179.716,00 por el canon de abril de 2023. 
 
23. $1.179.716,00 por el canon de mayo de 2023. 
 
24. $1.179.716,00 por el canon de junio de 2023. 
 
25. $1.179.716,00 por el canon de julio de 2023. 
 
26. $1.179.716,00 por el canon de agosto de 2023. 
 
27. $2.359.432,00 por la cláusula penal. No se libra la orden de pago por el 
valor solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Luis Carlos Solano Zarzo como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 104 de hoy 14 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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